
 

 

 

 

 

 

EXTRACTO ACUERDOS JGL 05/12/2024 
 
Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el día 5 de diciembre de 2024: 
  
1.- Se aprobó, por unanimidad de sus miembros, el acta ordinaria de fecha 29 de noviembre de 
2024. 
2.- Se aprobó la anulación de una liquidación de Tasa segunda ocupación por haberse duplicado.  
3.- Se aprobaron liquidaciones complementarias, tras acuerdo de cambios y mejoras en el 
Mercadillo Municipal de Crevillent.  
4.- Se regularizaron recibos del Mercadillo por transmisión puesto.  
5.- Se acordó la devolución de una Tasa de derecho de participación en proceso selectivo, por 
imposibilidad de asistencia al primer examen, por la DANA.  
6.- Se aprobaron varias facturas: 
- Dos facturas del Departamento de Coordinación, por importe total de 15.024,20 €. 
- Cuatro facturas del Departamento de Jefatura Jurídica, por importe total de 13.215,08 €. 
- Dieciocho facturas del Departamento de Policía Local, por importe total de 24.695,44€. 
7.- Se aprobaron varias relaciones de propuestas de contrataciones menores.  
8.- Se acordó la sustitución de festivos hábiles para la práctica comercial, año 2025, de forma que 
se sustituya el día Viernes Santo 18.04.2025 y el domingo 06.07.2025, por los días 17.04.2025 y 
06.10.2025, días Festivos Locales.  
9.- Se aprobó la justificación de actividades y gastos realizados de la subvención del “Plan de 
Modernización de Mercados Municipales”, por importe total de 7.250 €.  
10.- Se aprobó la justificación de actividades y gastos realizados de la subvención “Promoción 
Económica”, por importe total de 5.000€.  
11.- Se aprobó la resolución de concesiones de las solicitudes para la Subvención municipal de 
Ayudas al pago parcial o total de los locales y para la consolidación empresarial económica en 
Crevillent, ejercicio 2024, siendo el importe total de 15.000 €.  
12.- Se aprobó el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Crevillent y el Club 
Atletismo Marathon de Crevillent, para la difusión del deporte de la localidad, para la organización 
de la prueba San Silvestre Crevillentina XXXVIII, el día 31 de diciembre de 2024. Dicha actividad  
esta subvencionada con un importe total de 15.000 €, con cargo a la correspondiente aplicación 
presupuestaria.  
13.- Se concedió una Licencia de vado permanente y Licencia de uso como entrada de carruajes, 
en c/ Lluís Vives, 35 de Crevillent.  
14.- Despacho extraordinario. Asuntos de urgencia. 
14.1.- Se aprobó el expediente tramitado para la contratación del “Suministro de papel para 
fotocopiadoras e impresoras del Ayuntamiento de Crevillent”, autorizándose un gasto por importe 
total de 11.465,96 €, con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria.  
14.2.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, correspondiente al 
Servicio de la Oficina Técnica Municipal. 
14.3.- Se aprobó la cuenta justificativa, presentada por la Asociación LGTB de Crevillent, del 
Convenio de Colaboración, por importe total de 2.000 €, con cargo a la correspondiente aplicación 
presupuestaria.  
14.4.- Se aprobó el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Crevillent y la 
Asamblea Local de la Cruz Roja Española, para contribuir al desarrollo de la política social y 
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asistencial en la localidad de Crevillent, autorizándose un gasto por importe total de 50.000 €, con 
cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria.  
14.5.- Se aprobó el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Crevillent y la 
Residencia de Personas Mayores Dependientes “La Purísima” de Crevillent, autorizándose un 
gasto por importe total de 5.000 €, con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria. 
14.6.- Se aprobó el horario de encendido y apagado del alumbrado exterior de Fiestas de Navidad 
2024. 
14.7.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, tramitación abreviada, 
correspondiente al Servicio de Alcaldía. 
14.8.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, tramitación abreviada, 
correspondiente al Servicio de Deportes. 
14.9.- Se acordó la rectificación del error aritmético cometido en la entrada nº 2 del acuerdo 
adoptado en sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de Octubre de 2024, sobre el 
anexo  de la relación 7 de contratos menores, tramitación abreviada. 
14.10.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, correspondiente al 
Servicio de Cultura. 
14.11.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, tramitación abreviada, 
correspondiente al Servicio de la Oficina Técnica Municipal. 
14.12.- Se otorgó una licencia complementaria de edificación de obra mayor, para el “Proyecto 
Modificado de vivienda unifamiliar entre medianeras, situada en C/ Poeta Ausias March, nº 12 de 
Crevillent”. 
14.13.- Se aprobaron las Actas del Jurado y del fallo del público, que otorgan los premios Vila de 
Crevillent, Premio a la categoría local y Premio del Público, así como la distribución de los premios 
a cargo del Ayuntamiento de Crevillent. 
14.14.- Se aprobaron varias relaciones de pago de facturas, por importe líquido total de 
339.882,04€. 
14.15.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, tramitación abreviada, 
correspondiente al Servicio de la Oficina Técnica Municipal. 
14.16.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, tramitación abreviada, 
correspondiente al Servicio de Igualdad. 
15.- Ruegos y Preguntas. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas. 
 
 
 

Crevillent, en la fecha arriba indicada 
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